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Ciudad de la Costa, 22 de atosto de 2079

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.389/2m9 ACTA N" 2812019
EXPEDIENTE 2019-81-1330-01204

VISTO: Las necesidad de contar con cadena y discos de co e para el
areglo de los juegos para niños ubicados en la Plaza de los 33, que está
realizando la Direccién de Espacios Públicos.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionarniento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Barrio.

CONSIDERANDO IL Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segúrn el informe de fecha 22 de agosto de 2019 realizado por
el referente presupuestal Chistian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO IIIi Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordinada N' 28 del 22 de agosto de 2019. Se hace necesario dictar el
coúespondiente acto admini8trativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 6.000 IVA INCLUÍDO (PESOS
URUGUAYOS SEIS MIL) A LA EMPRESA "INTER.INDUSTRIAL -
AGOSUR S.A." RUT 213162330019, POR CONCEPTO DE COMPRA DE
30 METROS DE CADENA DE 6MM Y 4 DISCOS DE CORTE DE 4
PULGADAS Y MEDIA, PARA LA REPARACIÓN DE LOS II,JEGOS
INFANTILES DE LA PLAZA "DE LOS 33 " POR PARTE DE LA
DIRECCIóN DE ESPACIOS PÚBLICOS.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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